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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
4 de septiembre de 2018 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades de las 
competencias del ayuntamiento de El Álamo para la prestación de la 
actividad de “Servicio de ambulancias municipal” en relación con las 
competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de Madrid.  
 
• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades de las 
competencias del ayuntamiento de Boadilla del Monte para la prestación 
de la actividad de “Concesión de becas para la adquisición de libros de 
texto y/o material didáctico curso escolar 2018-2019” en relación con las 
competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de Madrid.  
 
• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades de las 
competencias del ayuntamiento de Colmenar Viejo para la prestación de la 
actividad de “Escuela municipal de música y convenio UNED” en relación 
con las competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de 
Madrid.  
 

 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
 

 • Decreto por el que se aprueban las bases y se convocan las bolsas de 
selección de funcionarios interinos de los cuerpos de gestión procesal y 
administrativa, tramitación procesal y administrativa y auxilio judicial al 
servicio de la Administración de Justicia.  
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 15.600.000 
euros, destinado a financiar la concesión de subvenciones del Programa 
de reactivación e inserción laboral para personas desempleadas de larga 
duración con especiales dificultades de inserción en el mercado de trabajo, 
en el año 2018.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual para los años 2018 y 
2019, por importe de 8.000.000 euros, para financiar acciones de 
formación profesional para el empleo con compromiso de contratación de 
los trabajadores desempleados.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
criterio único, del servicio “Limpieza en diversas sedes de la Consejería de 
Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid” y el gasto 
plurianual correspondiente para los años 2018 a 2019, por importe de 
2.447.210,33 euros.  
 
• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 8 de marzo de 2016, por el 
que se crea la Mesa del Autónomo y de la Economía Social de la 
Comunidad de Madrid.  
 
• Acuerdo por el que se remite al Ministerio Fiscal el expediente 
sancionador 3301/2018 contra la empresa Pastificio Service, S.L. por 
considerar que los hechos pueden ser constitutivos de ilícito penal y se 
suspende su tramitación hasta que sea notificada la firmeza de la 
sentencia o el auto de sobreseimiento de la autoridad judicial competente.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a las acciones de formación 
profesional para el empleo con compromiso de contratación de los 
trabajadores desempleados de la Consejería de Economía, Empleo y 
Hacienda.* Acompaña al correspondiente de Economía, Empleo y 
Hacienda.  
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ODENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
 

• Acuerdo por el que se emite el Informe de Impacto Territorial del Avance 
del Plan General de Ordenación Urbana de San Agustín del Gualadix.  
 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de los “trabajos de 
mantenimiento y apoyo a la gestión de la Red de Calidad del Aire de la 
Comunidad de Madrid”, realizados por la empresa DNOTA MEDIO 
AMBIENTE, S.L, durante el periodo comprendido entre los días 21 de abril 

y 16 de mayo de 2018, por un importe de 54.149,85 euros.  
 
 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley de Farmacia de la 
Comunidad de Madrid.  
 

 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 10 contratos (182 
plazas) derivados del Acuerdo marco para la contratación, en la modalidad 
de concierto, de atención a personas adultas dependientes con 
discapacidad intelectual afectadas de trastornos del espectro autista (2 
lotes) y un gasto de 6.587.670,82 euros, desde el 1 de noviembre de 2018 
hasta el 31 de diciembre de 2019.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la resolución del contrato de obras 
“proyecto de ejecución para la sustitución de la instalación de climatización 
y proyecto de ejecución para la sustitución de la instalación de protección 
contra incendios en la sede de la Consejería de Políticas Sociales y 
Familia, calle Espartinas, 10 de Madrid”, cofinanciado al 50% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, adjudicado a ACIVESA CLIMATIZACIÓN, 
S.A.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 8ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención a personas con 
discapacidad intelectual límite y ligera y graves trastornos de conducta, en 
Residencia y Centro de día (20 plazas), adjudicado a la Orden Hospitalaria 
San Juan de Dios, por importe de 2.257.912,80 euros, desde el 1 de 
febrero de 2019 hasta el 31 de enero de 2021.  
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• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 8ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención a personas con 
discapacidad intelectual límite y ligera y graves trastornos de conducta, en 
Residencia y Centro de día (29 plazas), adjudicado a las Hermanas 
Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús (Complejo Asistencial Benito 
Menni), por importe de 3.273.973,56 euros, desde el 1 de febrero de 2019 
hasta el 31 de enero de 2021.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 16ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
de menores, en centro especializado en atención a trastornos de salud 
mental (19 plazas), adjudicado a la Asociación de Psicomotricistas Centro 
de Investigaciones Técnicas Aplicadas de Psicomotricidad (CITAP), por 
importe de 1.184.220,60 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2019.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 17ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
de menores, en centro especializado de atención psiquiátrica (18 plazas), 
adjudicado a la Asociación Nuevo Futuro Sirio, por importe de 1.430.289 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 304.372,53 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2018, del lote 1 (63 plazas en 
Residencia, 20 en Centro de día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece 
centros (Residencias y Centros de Día). Trece lotes, con la entidad 
Planiger, S.A. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 634.093,95 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2018, de los lotes 2 y 12 (126 
plazas en Residencia, 40 en Centro de día), del contrato de gestión de 
servicio público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en 
trece centros (Residencias y Centros de Día). Trece lotes, con la entidad 
Intercentros Ballesol, S.A.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 304.372,53 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2018, del lote 4 (63 plazas en 
residencia, 20 en centro de día), del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece centros 
(Residencias y Centros de día). Trece lotes, con la entidad Planiger, S.A. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 304.372,53 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2018, del lote 5 (63 plazas en 
Residencia, 20 en Centro de día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece 
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centros (Residencias y Centros de día). Trece lotes, con la entidad 
Planiger, S.A. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 630.567,91 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2018, de los lotes 6 y 11(126 plazas 
en residencia, 40 en centro de día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece 
centros (Residencias y Centros de Día). Trece lotes, con la entidad 
Planiger, S.A.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 304.372,53 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2018, del lote 7 (63 plazas en 
residencia, 20 en centro de día), del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece centros 
(Residencias y Centros de día). Trece lotes, con la entidad Planiger, S.A.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 294.577,69 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2018, del lote 8 (63 plazas en 
Residencia, 20 en Centro de día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece 
centros (Residencias y Centros de día). Trece lotes, con la entidad 
Sergesa Boadilla S.A.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 304.372,53 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2018, del lote 9 (63 plazas en 
Residencia, 20 en Centro de día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece 
centros (Residencias y Centros de día). Trece lotes, con la entidad Planiger 
S.A.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 315.968,30 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2018, del lote 13 (63 plazas en 
Residencia, 20 en Centro de día), del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: Atención a personas mayores en trece 
centros (Residencias y Centros de día). Trece lotes, con la entidad 
Geriatros S.A.  
 
• Decreto por el que se crea el Consejo de Cooperación al Desarrollo de la 
Comunidad de Madrid.  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 

• Acuerdo por el que se procede a la corrección de un error del Decreto 
128/2018, de 31 de julio de 2018, por el que se crean dos institutos de 
educación secundaria en los municipios de Getafe y Madrid para el curso 
escolar 2018-2019.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de las obras de construcción de un 
nuevo colegio en Pozuelo del Rey con 2 aulas de infantil, 4 aulas de 
primaria, aulas específicas, comedor y pista deportiva, con un plazo de 
ejecución de 9 meses y se autoriza un gasto plurianual correspondiente a 
los ejercicios 2018 y 2019 de 1.975.431,55 euros.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de las obras de construcción de un 
gimnasio en la sección nº4 del Instituto José Luis Sampedro de Tres 
Cantos, con un plazo de ejecución de 8 meses y se autoriza un gasto 
plurianual correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019 de 1.096.383,40 
euros.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe total de 
10.000.000 euros para la concesión de becas para el estudio de programas 
de segunda oportunidad durante el curso 2018-2019.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción de un convenio con la 
Fundación CEIM para el desarrollo de actividades para alumnos con altas 
capacidades intelectuales para los cursos 2018-2019 y 2019-2020 y se 
autoriza un gasto de 952.200 euros para la financiación del referido 
convenio.  
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto presupuestario por un importe  de 
320.208,42 euros correspondiente a la prórroga del Acuerdo Marco de la 
Agencia  de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid denominado 
“Contratación por Lotes, Zona Este y Oeste de las obras de reforma, 
reparación y conservación en viviendas, locales, garajes y edificios y 
solares integrantes del patrimonio de la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid Lote 2 – Zona Oeste” por un periodo de dos meses 
y 23 días, adjudicado a la empresa ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A.  

 
• Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid a contratar mediante procedimiento abierto con 
único criterio, el económico, el contrato denominado: “Suministros por 
Lotes de diferentes materiales para la conservación de viviendas, locales,  
edificios y solares de la Agencia de Vivienda Social, por un periodo de  24 
meses.”, por un importe de  1.731.999,99 euros (IVA incluido), así como el 
gasto presupuestario plurianual correspondiente a los años 2018, 2019 y 
2020.  
 
• Decreto 138/2018 por el que se nombra Director de Área Económica y de 
Promoción y Rehabilitación de la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid a don José Antonio Riber Herráez. 
  
 

  

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
 
• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural la obra titulada 
"San Jerónimo Cardenal" atribuida a Domenikos Theotokopoulos, el Greco.  
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